
 
 

                                                                                                RESOLUCIÓN Nº 002 

CERRITO, 6 de mayo de 2026 

  

VISTO:  

La preocupante situación que atraviesa nuestra localidad respecto al 

consumo de sustancias y otras adicciones, afectando profundamente a 

adolescentes y adultos de nuestra comunidad, y; 

CONSIDERANDO: 

Que entendemos que la problemática de las adicciones ha 

generado situaciones de extrema gravedad en Cerrito que no pueden ser ignoradas 

por las instituciones. 

Que, ante esta realidad, se ha gestionado de manera directa 

un encuentro con el Director Provincial de Prevención y Control de Adicciones, con 

el fin de bajar al territorio herramientas concretas de intervención. 

Que es necesario pasar del diagnóstico a la acción, generando 

primero espacios de Charlas Abiertas para sensibilizar al público en general y, en 

una segunda etapa, convocar a una Capacitación de Preventores Comunitarios. 

Que el objetivo es formar una red local de ciudadanos 

capacitados para la detección temprana, la escucha y la derivación responsable, 

fortaleciendo el rol preventivo del Estado Municipal en articulación con la Provincia. 

Por ello,  

EL  CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE CERRITO, en uso 

de sus facultades, 
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RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: RESPALDAR la iniciativa para la realización de jornadas de 

sensibilización y formación en materia de adicciones en la localidad de Cerrito. 

ARTÍCULO 2°: SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través de 

las áreas correspondientes, garantice la logística, el espacio físico y la difusión 

necesaria para el encuentro coordinado con la Dirección Provincial de 

Prevención y Control de Adicciones. 

ARTÍCULO 3°: DECLARAR de Interés del Honorable Concejo Deliberante la 

creación del cuerpo de "Preventores Comunitarios de Cerrito", el cual estará 

integrado por vecinos voluntarios que completen la capacitación técnica brindada 

por los organismos provinciales. 

ARTÍCULO 4°: CONVOCATORIA. Invitar a todas las instituciones intermedias, 

religiosas, deportivas y educativas de Cerrito a participar de la charla abierta, 

promoviendo un compromiso comunitario frente a este flagelo. 

ARTÍCULO 5°: COMUNÍQUESE, Regístrese y Archívese. 

 


